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PR-CURuta de la ribera del Escabas y la Cerroya

El perfil representa el recorrido completo, incluida la derivación a "La Peña"

Buendía
Ayuntamiento de Buendía

Desde la Puerta Nueva de la mu-
ralla de Buendía salimos por la C/ 
Isabela, y tras dejar atrás las úl-
timas casas, caminamos cerca de 
1 km por asfalto* hasta llegar a 
una pista de tierra que discurre por 
zona agrícola. Continuamos hacia 
el N por el camino de la Peña Alta. 
Un ramal nos acerca al Mirador de 
la peña de la Virgen, en medio de 
un pinar a orillas del embalse.
De vuelta al camino principal ca-
minamos ahora hacia el S entre 
carrascas, olivos y almendros. 
Al llegar al camino de Sta. Mª de 
Poyos encontramos de nuevo un 
tramo asfaltado* que girando al 
W nos lleva hasta “Las Caras”: pe-
culiar sucesión de esculturas gra-
badas en la roca caliza, obra de 
artistas locales, que reproducen 
sorprendentes rostros.
El regreso a Buendía se realiza por 
camino, entre campos de cereal. 
Tras un corto tramo de pista asfal-
tada* entramos en la localidad por 
la C/ Boleo. 
*NOTA: Precaución en los tramos 
asfaltados, compartidos con vehí-
culos.

Ayuntamiento de Buendía: 969 373 001
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Ruta de Las Caras 14,5 Km

770 m

705 m

160 m

240 min
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Terreno llano

Terreno ondulado

Terreno abrupto

Zona de montaña

Arbolado - Bosques

Prados - Monte Bajo

Cultivos - Arbustos

Edificios históricos

Restos o ruinas

Interés geológico

Interés ribereño

Observación de fauna

Observación de flora

Áreas de Descanso

Esp. de Interpretación

Elementos de interés

Entorno

Ciclable 100%

Precaución

Dificultad

Cota mínima

Longitud

Duración estimada

Cota máxima

Desnivel acumulado +

Primavera

Verano

Otoño

Invierno

Alta

Media

Baja

Vistas panorámicas

Manantiales

Ropa de Abrigo

A tener en cuenta

Circular        /  Longitudinal

Mejor en...

   
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.  
   

   
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

   
   

  .
...

...
...

...
...

...
...

...
   

   
  .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.  
   

  .
...

...
...

...
...

..


